
 

 

I. Identificación  

Denominación Legislación Social, Derechos Humanos y Trabajo 

Social.   

Semestre o Año 

académico 

7° semestre 

Cantidad de sesiones 18 

Carga horaria total: 72 HTD+72 HTI=144 

Horas teóricas 36 

Horas prácticas 36 

Prerrequisito Teoría Política  

Créditos  5.3 

 

II. Fundamentación  

Paraguay constitucionalmente es un Estado Social de Derecho y ha ratificado 

numerosos instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos que 

son herramientas para exigir y demandar el cumplimiento de las políticas sociales. 

Si bien la Constitución Nacional del Paraguay, es un instrumento jurídico que hoy 

contempla el derecho a la salud, educación, acceso a la tierra, entre otros, derechos 

sociales, económicos y políticos que han dado la posibilidad de la construcción de 

una sociedad democrática, éstos no siempre son ejercidos en plenitud. Esta 

asignatura es un pilar fundamental en la formación de profesionales capaces de 

analizar, comprender y actuar sobre la realidad social y política, en línea con la ética 

profesional, los valores y competencias necesarias para una intervención efectiva y 

comprometida en el ámbito del Trabajo Social y los derechos humanos. En este 

sentido la asignatura contribuye al perfil de egreso, desarrollando herramientas, 

teóricas y ejercicios prácticos  que posibiliten elaborar propuestas de intervención 

que promuevan el ejercicio de los derechos  humanos, teniendo como 

fundamento  la comprensión interseccional de las relaciones de raza, clase, género, 

generación, discapacidad, interculturalidad y otras identidades, así como Reconocer 

las particularidades de Paraguay inserto en los procesos regionales y mundiales 

para una sólida intervención profesional acorde a las demandas sociales de sujetos 

y/o grupos y Ejercer posiciones con compromiso ético-político en  defensa y 

promoción de los derechos humanos establecidos en la ley que regula el ejercicio 

de la profesión. 



 

III. Objetivos y/o competencias a ser desarrolladas en la asignatura, 

materia o módulo 

 Conocer  las tendencias existentes de la legislación social en América Latina y 

en Paraguay. 

 Ubicar los principios de derechos humanos, y su inclusión en la legislación 

paraguaya y sus vínculos con el Trabajo Social   

 Ejercitar el uso de los principios éticos en los procesos de intervención como 

elemento constitutivo de la formación profesional 

IV. Organización de los contenidos en unidades y subunidades. 

Unidad 1. Las teorías del derecho 

Vertientes del derecho. Iusnaturalismo, Positivismo, Teorías punitivistas, Teorías 

garantistas o derecho penal mínimo, Teorías de la Justicia 

Unidad 2. Perspectivas o vertientes en la legislación social y la interpretación 

del derecho en los temas sociales más relevantes en el Paraguay. 

Origen y desarrollo de las leyes sociales en Paraguay, Influencia de vertientes 

positivistas y punitivas del derecho. Garantismo y derecho penal mínimo Justicia 

social. Análisis de las luchas sociales a la luz del derecho 

Unidad 3. Procesos de su instauración y afirmación de los DDHH a nivel 

internacional y en Paraguay. 

Origen y desarrollo histórico de los derechos humanos-Declaraciones de Derechos 

Humanos. Derechos Humanos en Paraguay. Pactos Internacionales de Derechos 

Humanos. Declaraciones de Derechos Humanos. Sistema de protección de DDHH. 

Influencia en la constitucionalización de los derechos sociales Leyes nacionales 

desde los estándares de derechos humanos en materia laboral, salud, educación y 

seguridad social y otros.  Género, diversidad e interculturalidad para un enfoque 

diferenciado desde una perspectiva de derechos humanos. 

Unidad 4. Derechos Humanos, ética y Trabajo Social. 

Trabajo social y derechos humanos. Ética en trabajo social Políticas públicas y su 

exigibilidad y justiciabilidad desde los estándares de derechos humanos. Derechos 

Humanos en Paraguay. Pactos Internacionales de Derechos Humanos Principio de 

progresividad a la luz de los de los derechos humanos. Derechos humanos en la 

Ley 6.220 del Ejercicio profesional del Trabajo Social. 
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